
|S7ÚB1. 53- Lunes 3 de Marzo. Año de 1879. 

A D V E R T E U C I A O r l O l A L . 

U» leyes, órdenes y anuncios que nayan -te insertarse en 
p o t TIUKS O F I C I A L » se han de mandar al Jefe Político 

tttftcü,0t P o r c u y ° c o n ^ , , c l ° $ e P a s a r a n * 1°» Editores de 
1^ me»cioiiados periódicos. 

FIFCS/ «Jrrfíii 4c 6 <fc A¿n/ <te 1839 . ) 

£ e publioi» todos los « l l . a s . exuepto l o s do a l a ; n < . 

PRECIOS D E S C S C R I C I O X . — K n esta capital, lleva i» á domicilio, 2'50 pe«etas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
2S450 por un año—Se admiten suscrleioncs en Madrid, en la Administración del 
BoLum, plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapital, directamente por nwdio de car
ta a la administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E H T E H O I A B D I T O A I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oBcialmenle: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Stcretarta.—Negociado 1.°—Persona l. 
endose de proveer la plaza de 

Jtoton-conductor de la correspondencia 
pública de Robledo de Chávela á Valde-
pqueda, en esta provincia, dotada con el 
Bieldo anual de 250 pesetas, se anuucia 
cu eJte BOLETÍN OFICIAL para que en el 
término do 30 dias dirijan los aspirantes 
i dicha plaza sus solicitudes al Centro di
rectivo del ramo, por conducto de mi 

lad, acreditando ser licenciado del 
bíq nota desfavorable. 
id 27 de Febrero de 1879.=E1 

Gobernador, A. Conde de Heredia-Spfno-
noli. 

Secretarla.—Negociado 9.° 

>res. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
¿candientes de mi Autoridad procederán 
i la busca y detención de una iyegua, cu
j í » seüa9 se expresan á continuación, la 
cu&l ha sido robada en la noche del 18 
¿el corriente á Nemesio Blasco Rodri
g o , vecino del Hoyo de Manzanares, 
poniéndola, caso de ser habida, á disposi
ción del Alcalde del referido pueblo. 

&«<w.—Negra, de seis y medio años, 
•»» de seis cuartas de alzada, con luna-
ĵ Wancos en los costillares; la falta la 
«ffadura del pié derecho. 

Madrid 27 do Febrero de 1879.=El 
^bernador, Conde de Heredia-Spínola. ; 

Sres. Alcaldes de los pueblos de 
£ t a provincia, la Guardia civil y demás 
«pendientes de mi Autoridad procede
r í a busca del joven Luís Galdos 
JJ0»! quien desaparació el dia 19 del 
•goal de casa de su tio D Luis García 
¿ J * » > vecino de Navalcarnero, cuyas 
j " * 4 * señas se expresan á continuación, 
J ¿ r \ d e ser habido entregúese al Al-

¿ S e la expresada localidad. 
UUJT1.*-—Edad 12 años, natural de San 
¡¡jJJAedo, provincia de Vizcaya; viste 
tofo]* oscuro, chaqueta y chaleco de 

¿claro con boina azul. 
( 5 ^ ^ 27 de Febrero de 1879.=El 
t ^ a d o r , El Conde de Heredia-Spí-

***iai*tracion de Fomento.—Montes. 
Circular. 

^ & ¡ n - Ue&a<*o á noticia de este 
fHloj ¿ ( l u o varios Alcaldes délos 
¡W'litni6 e s t a provincia no dan entero 
4*« p*ra ^ á l a s d Í 3 P o s i c i o n e s adópta
m e l a H A e v i t a r ^ o s aousos que con fre-
^'^strn C O l 5 e t e n e n l o s montes públi
c o s exrlrt- ° ^ a s ^ , g e n c i a s oportunas 
ijadas Q f t

e s d e l a s denuncias pre-
lev o c a s t » g a r á l o s infractores 

J arreglo á las prescripcio

nes establecidas, he acordado reproducir 
por medio de la presente circular las dis
posiciones siguientes: 

1. a Tan pronto como los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia reci
ban las denuucias que les presenten los 
individuos de la Guardia civil ó los capa
taces de cultivo, procederán á instruir 
las oportuuas diligencias, haciendo cons
tar en ellas el nombro, apellido, vecin
dad y demás circunstancias de los daña-
dores¿ á quienes se tomará declaración, 
cuidando de consignar si son ó no rein-
cideutes; la tasación de los efectos que 
fueren aprehendidos, como también la 
de los daños causados, expresando la ho
ra en que se cometieron; se hará constar 
asimismo si el monte está ó no de tallar, 
y cuanto sea necesario para determiuar 
con la posible precisión la clase é impor
tancia del delito ó faltas cometidas, se
gún los casos. 

2." Si resultase de las diligencias for
madas que la multa que procede impo
ner á los denunciados esté dentro del li
mite que concede á los Alcaldes el ar
tículo 77 de la ley municipal vigente, 
resolverán éstos con arreglo á lo que 
prescriben I03 artículos 120 y 121 del re
glamento de Montes de 17 de Mayo de 
1865. De la resolución que adopten den
tro de sus atribuciones darán conocimien
to inmediato á este Gobierno. 

3 / Si el importe de la multa á que se 
hagan acreedores los denunciados exce
diese del límite señalado en las prescrip
ciones legales citadas en la disposición 
anterior, los Alcaldes se limitarán á ins
truir las diligencias y las remitirán á este 
Gobierno para la resolución que corres
ponda. 

Encargo á los Sres. Alcaldes que ba
jo su más estrecha responsabilidad ob
serven y cumplan con la mayor exacti-
titud lo preceptuado en las disposiciones 
anteriores, dándome conocimiento del re
sultado de todas las denuncias que sean 
interpuestas ante su autoridad. 

Madrid 27 de Febrero de 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí
nola. 

Sección de Gobernación.—Quintas. 
Circular. 

Publicado en la Gaceta del 22 del cor
riente el repartimiento de los 65.000 hom
bres llamados al servicio activo por Real 
orden de 18 del mismo; fijado en.2.157 el 
número de soldados que corresponden á 
la provincia de Madrid, esta Comisión 
provincial ha creido deber dirigirse á los 
Ayuntamientos dictando algunas disposi
ciones para que las distintas operaciones 
que deben practicarse hasta la de entre
ga en Caja, se efectúen con toda regula
ridad y exactitud, evitando los inconve

nientes á que pueda dar lugar la aplica-
ciou de la nueva ley de 28 de Agosto del 
año último: 

1." Los Ayuntamientos remitirán á la 
Comisión provincial con anticipación al 
dia de la entrega, las actas de declaración 
de soldados, redactadas do conformidad 
cou lo qu3 previene el art. 7.° del regla
mento para la declaración de exeuciones 
publicado en unión de la referida ley; te
niendo presente que terminada esta 
operación respecto de los mozos sorteados 
en el presente reemplazo, deberá prece
derse á la revisión de las excepciones 
otorga las en los dos anteriores, redac
tando para cala uno de ellos acta por se
parado y dando principio por el de 1878. 

2 . a Las excepciones contenidas en la 
primera clase del cuadro deben ser de
claradas por los Ayuntamientos sin ne
cesidad de nuevo reconocimiento ante la 
Comisión provincial, á monos de pre
sentarse protesta contra ol acuerdo de 
aquellos. 

3 . a La talla mínima será un metro 
540 milímetros. Los que sin alcanzar á 
ella, excedan de un metro 500, serán des
tinados á la reserva, y excluidos definiti
vamente como cortos de talla los que no 
alcancen la de un metro 500 milímetros. 

4 / Los Ayuntamientos cuidarán de 
remitir las relaciones de talla de todos 
los mozos declarados soldados, así como 
sus filiaciones, por triplicado. 

5. a Deberán presentarse en la capital 
los exceptuados con arreglo á los artícu
los 88 y 92, destinados á la reserva, y los 
excluidos con arreglo al 86, siempre que 
se hubiera presentado protesta contra la 
exclusión. 

6 . A Cuando las excepciones interpues
tas se funden en impedimento para el 
trabajo de padres ó hermanos de los mo
zos, los reconocimientos de aquellos ten
drán efecto ante los Ayuntamientos res
pectivos, y en caso de reclamación es 
obligatoria su preseuciaante la Comisión. 

7. a Los pueblos que hubiesen sortea
do décimas cuidarán muy especialmente 
del cumplimiento estricto del art. 113 de 
la ley, haciendo coustar en los expedien
tes generales la práctica de las diligen
cias y trámites que en el mismo se pre
vienen, así como la circunstancia de haber 
puesto de manifiesto los expedientes ins
truidos por virtud de las alegaciones in
terpuestas á los interesados de otros 
Ayuutamientos, á los que pudiera caber
les responsabilidad por falta de mozos 
para completar el cupo respectivo. 

8. a Los Ayuntamientos fallarán cuan
tas alegaciones se hagau por los intere
sados para probar las excepciones que 
crean asistirles con arreglo á lo que re
sulte el dia de la declaración de soldados; 
pero debieudo justificarse las circunstan
cias de la excepción en el de la entrega 
en Caja, se harán constar en esta fecha 
con la presentación de partidas sacra
mentales ,ó certificaciones del Registro 
civil cuaudo se fuuden en el estado civil 
ó edad de los interesados, haciéndose lo 
propio con los mozos que hubieren perdi
do la excepción interpuesta. 

9 . a La sustitución y redención debe
rán verificarse, la primera por pariente 
hasta el 4.° grado civil inclusivo ó por 
cambio de situación y número con re
cluta disponible ó soldado de la reserva, 
acreditándose para la primera la perso
nalidad y parentesco en la forma preve
nida por los artículos 181 y 182 de la 
ley; y para la segunda presentando coa 
la carta de pago la certificación que jus
tifique que el mozo se encuentra siguien
do alguna carrera ó dedicado a u n a r t e 
ú oficio. 

10. Djbiendo verificarse con arreglo» 
á los artículos 114 y transitorio de la 
ley la revisión de todas las excepcio
nes otorgadas en los dos reemplazos 
anteriores, á que se refieren los artículos 
88 y 92, y en ningún caso á los exentos 
por defecto físico, so practicará esta 
operación con iguales formalidades que 
al acordar respecto á las alegadas para 
el del presente año con citación de los 
mozos y demás iuteresados á quienes 
pueda afectar la resolución que se adop
tará, ou vista de las variaciones que ha
yan ocurrido desde la fecha en que fué 
otorgada hasta la en que vuelva á ser 
sometida al acuerdo del Ayuntamiento. 

11. Los Sres. Alcaldes admitirán las 
reclamaciones que hasta la víspera del 
dia en que los mozos deban salir para la 
capital se presenten por los interesados 
en el reemplazo, teniendo especial cuida
do de cumplir exactamente cuanto pre
vienen en este punto el art. 115 de la 
ley, la disposición 4 / de esta circular y 
demás á que se refiere el art. 129 de 
aquella. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su puntual observancia.=El 
Vicepresidente, Dionisio de Revuolta.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Conforme á lo dispuesto por la Direc

ción general de Rentas Estancadas en or
den fecha 25 de Enero próximo pasado, y 
con sujeción al pliego de condiciones in
serto á continuación, tendrá lugar simul
táneamente en esta oficina y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas Es
tancadas de la provincia, en la primera 
ante el limo. Sr. Jefe económico, ei de la 
Intervención y el del Negociado respecti
vo, y en las segundas ante el Sr. Alcalde, 
Administrador subalterno y Secretario del 
Ayuntamiento, la segunda subasta para 
la venta de los cajones de pino vacíos de 
la nueva contrata que expresa la siguien
te nota, bajo el tipo de 38 céntimos de 
peseta cada uno. 

Cajones. 
— I 

Arganda del Rey 577 
C o l m e n a r Viejo 276 
El Escorial 590 
Getafe 7$4 
S a n Martin de Valdeiglesias 598 
Valderooro 302 

T o t a l 3 127 
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Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento de 
cuantos puedan interesarse/ 

Madrid 26 de Febrero de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Pliego de condiciones. 

1 / La subasta tendrá lugar al dia si
guiente, si no fuere festivo, del en que se 
cumplan los 30, contados desde la fecha 
inclusive del BOLETÍN OFICIAL en que se 
publique el presente, y si aquel fuese fe
riado, en el posterior inmediato. 

2.* No se admitirá proposición algu
na que no lleguo al precio fijado de 38 
céntimos de peseta cada cajón. 

3 . * Las proposiciones han de presen
tarse con arreglo al modelo adjunto, 
numerándolas correlativamente por el 
orden en que se presenten; pudiendo re

ferirse las que se hagan en esta Adminis
tración á todos los cajones de la provincia 
cuya subasta se anuncia, pero limitándo
se las que se preseuten en las subalter
nas á las existencias que haya en cada 
una de ellas. 

4.* A cada proposición que se presen
te en esta capital ha de acompañarse el 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos en que conste haber consignado el 10 
por 100 de la cantidad á que ascienda el 
valor de los cajones por que se interese al 
tipo de subasta. A las que se hagan en 
las subalternas se acompañará uua carta 
de pago del Administrador por la indica
da cuantía. 

5.* Serán preferidas las proposiciones 
que ofrezcan mayores precios, y en igual
dad de circunstancias las que compren
dan mayor número de envases.—Siendo 
iguales dos ó más proposiciones, tanto en 

los tipos de compra como en el número 
de cajones que se pretenda rematar, será 
preferida la proposición primeramente 
presentada por su orden de numeración. 

6 / La adjudicación no puede hacer-
so hasta que recaiga la aprobación de la 
Dirección general de Rentas Estancadas. 

7. 1 Notificada que ésta sea al intere
sado, deberá ingresar en la Caja de la 
Administración respectiva el importe de 
los cajones adjudicados y retirarlos de los 
almacenes en el preciso término de 
ocho dias.—En el caso de que el rema
tante no lo verifique así, perderá el de
pósito constituido para tomar parte en la 
subasta, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades exigidas por instrucción. 

8.' Del resultado de la subasta se es
tenderá un acta por duplicado que fir
marán los señores ante quienes se verifi
que y los licitadores si los hubiere; y 

9.» Formarán parte de este p W -
condiciones las disposiciones conw¿ 
en el Real decreto de 27 de F e C ¿ 
1852 é instrucción de 15 de Setiemk 
del mismo año. 

Madrid 26 de Febrero de 1879.—tr> 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, domiciliado en..., 

según cédula personal queexhibe, entéral 
do de las condiciones para la subasta JB 
venta de cajones de pino vacíos de 
nueva contrata, se compromete áqaedar-
s c con de los existentes en t j¿ 
tipo de céntimos de peseta; habiendo 
depositado la suma de pesetas, coa-
forme á lo dispuesto en la 4.* de dichai 
condiciones. 

En á de 1879. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 del mes de Marzo de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 a u 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i laf 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 28 de Febrero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Presidencia 
de la Comisión de evaluación y repartición 

de la contribución territorial de Madrid. 
Para facilitar al vecindario de esta 

capital los medios de que puedan exten
derse con cabal exactitud las declaracio
nes correspondientes en las cédulas de 
amillaramientos repartidas á domicilio, 
la Comisión que presido se ha servido 
acordar se hagan las siguientes manifes
taciones: 

Artículo 54 del reglamento.—Las per
sonas á quienes se hayan repartido ejem
plares de cédulas que no posean ni admi
nistren fincas de la clase á que la cédula 
ó cédulas correspondan, estamparán en 
es^as la siguiente declaración: «Noposeo 
ni administro finca alguna de la clase 
d que pertenece la presente cédula en este 
distrito municipal.» 

Si las poseyeran ó administrasen en 
otra localidad, añadirán: «Pero si en el 
jpueblo de , correspondiente al partido 

judicial de , en esta provincia, 
la provincia de » 

A continuación pondrán la fecha y su 
firma, ó la de algún vecino áruego suyo, 
si no supieren firmar. 

Todas las demás personas que posean 
ó administren fincas en cualquier con
cepto, se atemperarán para extender sos 
declaraciones á las manifestaciones he
chas por esta Comisión en los anuncios 
publicados enel BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de los dias 12 y 13 del corrien
te mes. 

Debe advertirse que todas estas per
sonas están obligadas por instrucción á 
enterarse y conocer las disposiciones 
vigentes de que se trata , publicadas 
recientemente en los periódicos ofi
ciales. 

Por último, se hace saber al público 
que para dar principio á la recogida de 
las cédulas de amillaramiento repartidas 
á domicilio, se proroga hasta el dia 17 de 
Marzo próximo. 

Madrid 22 de Febrero de 1879.=E1 
Presidente, Ramón García y Arroniz. 

Ayuntamientos. 

Mejorada del C a m p o . 
Para llevar á efecto lo dispuesto en el 

artículo 4.° del reglamento de amillara
mientos, los contribuyentes forasteros de 
este distrito municipal nombrarán dos 
vocales que se asociarán ala Junta mu
nicipal, dándoles de término ocho dias; 
de no verificarlo se da por renunciado el 
derecho que les asiste. 

Mejorada del Campo 20 Febrero de 
1879.= El Alcalde, Ferrain González. 

Pwidencm 

MZGAQQS MILITAm 

Légano** 
Miguel Ferrer y Vives, Teniente W 

segando batallón del regimiento 
fantería de Canarjas^num. 43, y Fi**' 

Habiéndose ausentado del cantón <k 
Leganés, donde se hallaba de gnarnicioo, 
el soldado de. la tercera compañía & 
dicho batallón v regimiento José £j£ 
oiente Jaqueíe, natural de Madrid, 
de Mateo y de Teresa, Juzgado de pnjjjj 
ra instancia del Hosmcio, á^aien_ew 
sumariando por 

el delito de deserción-
Usando de las facultades queconce- ^ 

las Reales Ordenanzas en estos ca*°~jp 
los Oficiales del Ejército, por el Pre^^ 
cito, Hamo y emplazo por tercer?* 
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¡expresadosoldado, señalándole el cuar-
j « l e W 8 B ( í s ' donde deberá presentarse 

Zntio de* término de 10 dias, á coutar 
V^ela publicación del presente edicto, 
¡¡tr sos descargos; y de no presentarse 

r e\ lérmino señalado se seguirá la cau-
? f se sentenciara en rebeldía. 

'[¿ganes 18 de Febrero do 1879.=: 
gigoelFerrer Vives. 

i ü Z í»r . 0S 0 £ PRIMERA INSTANCIA 

\ p d l e n c l a . 

del El Sr. Juez de primera instancia 
Mñto de la Audiencia de esta Corte 
fjüdado en providencia de este dia 
¿te llame y emplace á José Carballes, 
zZgs demás circunstancias y domicilióse 
¿¿rao» para que en el término de cinco 
tense presente en este Juzgado á pres
ar declaración en causa crimiual que se 
ufue sobre lesiones por atropello del co 
¿# de plaza, núm. 149, á Manuela Blan 

apercibido que de no verificarlo le pa-
juitl perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1879.= 
V.' B.°=Carrasco.=El actuario, Pedro 

Kn virtud de providencia dictada por 
elSr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta .capital en 
causa crimiual que sigue en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
ótay llama á Jaime Quiles, cuyo actual 
praderoy demás antecedentes se igno-
fin,para que dentro del término de ocho 
¿iascomparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía á prestar declaración en la re
ferida causa; bajo apercibimiento que de 
DO verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya logar. 

Madrid á 20 de Febrero de 1879.= 
•V.*B.*=Carrasco.= El actuario, José 
Kjcribaoo. 

Por la presente requisitoria y en vir-
toJ de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, Juez Decano 
y de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta corte, se cita, llama y 
«aplaza i un sujeto conocido por el 
Broj*» cuyas señas personales son: de 
•oos 20 años de edad, estatura regular, 

y ojos castaños, y viste pantalón, 
•lleco, chaqueta y gorra de paño negros, 
•oliendo parar con frecuencia en la calle 
del»Comadre, núm. 20, casa de huéspe-
* * i y otras veces en la de la Estrella, 
*jo número y demás circunstancias se 
Jnoran, para que en el preciso término 
J* 15 dias comparezca en dicho Juzgado 
¿P¡*tfar declaración en causa que se le 
fp^por-hurto; bajo apercibimiento que 
reedificarlo 8 e i e declarará rebelde y 
jjjjjj^* y * e parará el perjuicio que ha-

Propio tiempo encargo á las Auto-
¿rrA> tanto civiles como militares, en 

?e S. M. el Rey D. Alfonso XII 
Si* ir i)' P r o c e d a n á l a busca y captu-
,*eQicho sujeto, y caso de ser habido 
d¿jj l^ená esta cárcel de Villa, que 
*«>iinip ,T e o c l a s e d e a tenido é in 

j i c a a o v á m i disposición. 
Jttf™** Madrid á 15 de Febrero de 
¡ ¿ J ^ - 0 B.°=E1 Juez, Sebastian Car-
^ ^ E l Escribano, Pedro Advíncula 

H u e n a v l s t a . 

*t£i? r " **Q e z d e P r i m e r a infancia del 
5¡¡w7 d e Buenavista de esta Corte ha 
diceK *? c i t e a Sabino Diez, que se 
fcero jJ^i tado calle del Bonetillo, nú-
qae A ¿ ' l^nda de ultramarinos, para 
e¿Xíu i m " l n o de seis dias comparezca 
ticia 7uSado.-aito.en.elPalacio de Jus
t i n a ! * > r e s t a r declaración en causa 

R A QJJO UegUe á su noticia expido 
MKS pfn,Madri'd á 17 de Febrero 

0 ^úuUen ^ s c r i í ) a n o a c t u a r i o » Boni 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Femando Várela y Oñate, Juez munici
pal del distrito del Centro de esta Corte, 
quo interinamente despaclia el-de prime
ra instancia del mismo, refrendada por 
el infrascrito Escribano y para pago de 
un acreedor, se sacan á la venta en pú
blica subasta las ocho manzanas en que 
so halla dividida la finca titulada El 
Jardinillo, sita en las ameraste la Puerta 
de Alcalá, entre el barrio de Salamanca 
y el de la Salud, dentro del nuevo ensan
che, segundo cuartel hipotecario, cuyo 
pormenor, según el plano y tasación pe
ricial que obran en autos, es el siguiente: 

La primera manzana, que es Ta seña
lada en dicho plano con el nüm. 245, tie
ne de cabida 210 metros 62 decímetros, 
ó.sea 2.712 pies 86 decímetros: linda por 
el Oeste con el camino de los Toros; por 
el Este con calle trazada en el plano que 
corre de Sudoeste á Noroeste; por el 
Sudoeste con la calle de Hermosilla, y 
por el Noroeste con el camino viejo de 
Alcalá; y está tasada en 3.391 pesetas 6 
céntimos. 

La segunda manzana, núm. 246, tiene 
de cabida 541 metros, ó 6.968 pies 26 de
címetros, y sus linderos son Oeste cami
no de los Toros; Este calle trazada en el 
plano; Sudoeste camino de la Fuente del 
Berro, y Noroeste la calle de Hermo
silla; tasada en 6.968 pesetas 26céntimos. 

La tercera mauzana, núm. 253, tiene 
de cabida 2.195 metros 62 decímetros, ó 
28.280 pies 34 decímetros: linda á Nor
oeste con la calle de Hermosilla; Sudoeste 
con el camino de la Fuente del Borro; 
Este y Oeste calles trazadas en el plano; 
tasada en 28.280 pesetas 34 céntimos. 

La cuarta manzana, núm. 254, tiene 
de cabida 7.198 metros 82 decímetros, ó 
sean 92.723 pies 28 decímetros: linda por 
el Noroeste el camino de Alcalá; Sud
oeste calle de Hermosilla, y por Este y 
Oeste las dos referidas calles trazadas en 
el plano; tasada en 115.904 pesetas 10 
céntimos. 

La quinta manzana, núm. 267, tiene 
de cabida 5.995 metros 49 decímetros, ó 
77.223 pies 98 decímetros: linda á Nor
oeste propiedad de D. Valeriano Urraca; 
Sudoeste calle de Hermosilla; Este y 
Oeste calles trazadas en el plano; y tasa
da en 91.529 pesetas 27 céntimos. 

La sexta manzana, núm. 268, de ca
bida 1.359 metros 78 decímetros, ó 
17.514 pies 44 decímetros: linda Nor
oeste calle de Hermosilla: Sudoeste cami
no de la Fueute del Berro; Este y Oeste 
las calles trazadas en el plano; y tasada 
en 17.514 pesetas 44 céntimos. 

La sétima manzana, núm. 273, tienede 
cabida 828 metros 68 decímetros, ó sean 
10.673 pies 68 decímetros: linda Sudoes
te camino de la Fuente del Berro; Nor
deste calle de Hermosilla; Oeste calle 
trazada en el plano, y Este zanja del 
Retiro; y tasada en 8.005 pesetas 26 cén
timos. 

La octavayúltimaraanzana,núm.274, 
tiene de cabida 386 metros, ó 4.971 pies 
81 decímetros: linda Este zanja del 
Retiro; Oeste calle del plano; Sudoeste 
calle de Hermosilla; y tasada en 4.971 
pesetas 81 céntimos. 

Para cuyo remate se ha señalado la 
hora de la una del dia 26 del próximo 
mes de Marzo, en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Salesas; y para más antecedentes 
se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario todos los dias no feria
dos, de once á tres de la tarde, los autos 
y plano de la expresada finca, donde se 
detallan las manzanas; advirtiéndose que 
para tomar parte en el remate de cual
quiera de las expresadas manzanas .es 
requisito indispensable que se consigne 
en la mesa del Juzgado la suma de 500 
pesetas, que serán devueltas en el acto 
á los que no resulten rematantes, que
dando las de éstos á responder de la 

Madrid 26 de Febrero de 1879.= 
V.o B.°=E1 Escribano, Venancio de 
Orche. 163 

videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del Centro de esta capital, se citan 
de comparecencia en este Juzgado y Es
cribanía del actuario, sitos en el ex-con-
vento de las Saiesas, hoy Palacio de Justi
cia, á D. Sebastian Alonso, D. Joaquín 
Sánchez y D. Ángel Tejerizos, con el fin 
deque presten cierta declaración en cau
sa que me hallo instruyendo; debiendo 
comparecer dentro del término de tres 
dias después de la publicación de este 
edicto. 

Madrid 19 Febrero 1879.=V.°B.°=Bar-
nuevo.=EI actuario, Bartolomé Ucoda. 

C o n g r e s o . 
D. José María Nieto, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 
Por la presente requisitoria que diri

jo á los Sres. Jueces de primera instau-
cia de la Nación, á quienes atentamento 
saludo, bago saber que instruyo causa 
criminal de oficio por el delito de estafa 
contra Hermann Olligschlaejer, Profesor 
de la Academia preparatoria para la Es
cuela del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, sita en esta capital, caUe.de Cá
diz, núm. 7, cuyas demás señas perso
nales .del procesado, aaí como su parade
ro actual, se ignoran. 

En su consecuencia, en nombre de 
B. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, y á cualquier individuo de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura y 
conducción á este Juzgado del expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1879.=José María Nieto.=Por manda
do de su señoría, Autolin Valdés. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís y Liébana, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente é ignorándose el para
dero de D. Lázaro Maroto y Roudan. de 
46 años de edad, impresor, que habitó 
en la calle de Lavapiés, núm. 16, se le 
cita, llama y emplaza para que en el 
preciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye por 
delito contra la forma de Gobierno; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ^ • 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, cuyas señas se con
signan a continuación, haciéndole con
ducir á la cárcel de Villa en clase de 
detenido y á mi disposición. 

Madrid 22 de Febrero de 1879.=Ra
fael Solís Liébana.=Celestino de Flores. 

Señas de D. Lázaro Maroto y Ron
dan.—Impresor, de46años de edad, barba 
entrecanosa, estatura baja, color more
no, y viste gabán color azulado, pauta-
Ion oscuro rayado, sombrero de copa y 
capa con embozos oscuros. 

Por el presente y en virtud de pro' 

D. Santiago de la Granja, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á dos sujetos desconocidos, cuyas señas 
personales son Je uno de ellos, estatura 
alta, moreno, sin barba, con un poco de 
bigote, vestido de pantalón claro, blusa 
blanca rayada y chaqueta de paño; y 
del otro, estatura baja, de unos 22 años-
de edad, sin barba ni bigote, medianas 
carnes, vestido de chaqueta de paño ne
gro.y pantalón de idem y gorra; los cua
les en uuion de otro, sorprendieron al 
guardia de Ayuntamiento núm. 100 á 
cosa de las tres de la tarde del dia 18 de 
Noviembre último en las afueras de la 
Puerta de Atocha y le hurtaron el revol-
vez que llevaba en el sitio denominado 
Casa de Puertas, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcan en el referi
do Juzgado del Hospital y Escribanía 

del que refrenda ó en la cárcel de Villa a 
responder de los cargos que les resultua 
en causa criminal quo se instruye j c 
dicho hecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuviesen noticia del para
dero de los referidos sujetos, procedan á 
su detención y conducción á la cárcel de 
Villa en clase de detenidos v ámi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1879 =Santiago de la Granja.=Celesti-
no de Flores. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
e primera instancia del distrito de la 

Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de seis dias, que so 
empezarán á contardesde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, áDon 
Ricardo Goyeneche, cuyo actual domici
lióse iguora, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
para la práctica de una diligencia en el 
asunto de pobreza para litigar con él Do
ña Juana Vargas Machuca; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le para
rá el nerjuici;) que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Felipe González 
Bernabé. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud do providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se cita y llama por se
gunda y última vez y término de 20 dias, 
que se coutarán desde la publicación do 
este edicto, á los que se crean con dere
cho á suceder á D. Mariano de la Roca y 
de la Vega, que falleció en Liorna (Ita
lia) en 8 de Setiembre de 1877, bajo tes
tamento otorgado en esta capital, mas no 
habiendo hecho institución de herederQS, 
se reputa que falleció abiutestato respec
to de los bienes, derechos y acciones de 
que no dispuso en iucado testamento. 
Bajo cuya inteligencia s e hace esta cita
ción, debiendo los que se crean con de
recho á la sucesión intestada acudir á es
te Juzgado y Escribanía del que suscribe 
ejercitando el que les asista, pues de no 
hacerlo seguirá Su curso el expediente sin 
otra citación. 

Al mismo tiempo y con arreglo á la 
ley, se hace público aue los presentados 
hasta ahora son ü . Mariano y Doña El
vira de la Roca y Passano, promovedores 
del juicio, hijos del también difunto Don 
Mariano de la Roca y Delgado, hijo natu
ral del causante D. Mariano de la Roca y 
de la Vega. 

Madrid 18 de Febrero de 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribano, La-Torre. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal del distrito de la Inclusa de 
esta capital é interino del de primera 
instancia del mismo. 

Por la presente requisitoria se intere
sa á las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado ó á 
la cárcel de Villa de Ramón Quintana, 
de unos 30 años de edad, alto, moreno, 
escribiente que era en 1872 de la oficina 
de Repartimiento de negocios civiles de 
los Juzgados de esta Corte, á quien se lla
ma, cita y emplaza para que comparezca 
á prestar declaraciou indagatoria en cau
sa por falsedad en un acto de repartimien
to; bajo apercibimiento quede no presen
tarse en el término de 15 dias le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 22 de Febrero de 
1879.=Federico Arrazola.=Por manda
do de.su señoría, Felipe González Ber--
nabé. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 22 de Enero ultimo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próxi-
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mo mes de Marzo, á la una do su tarde 
para la adjudicación en pública subasta 
de la concesión de un canal de riego, in
dustria y abastecimiento, derivado del rio 
Aragón, en el término de Castiello, pro
vincia de Huesca, bajo la base de la ta
sación del proyecto y del valor de las 
obras hechas, que asciende á la cantidad 
• le L5.28& pesetas 57 céntimos. 

La subas!» se celebrará en loa térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185z, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en arabos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, ol presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos Cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
qne ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 300 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública con ar
reglo á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de 1878; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres-
rcitos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 50 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Febre
ro último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la concesión de un 
canal de riego, industria y abastecimien
to, derivado del rio Aragón, en el térmi
no de Castiello, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar á su cargo la con
cesión, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á adquirirla concesión, de cuya cantidad 
se deducirá la de 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó el antiguo 
concesionario, que con arreglo á lo pres
crito en el art. 30 del reglamento de 20 
de Diciembre de 1870 quedará ábenefioio 
del Tesoro público.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SK<;I;NI A DF.CENA DE FEBRERO DE H 7 Q 
NOTA de las compras verdeadas en este establecimiento durante f 

19 

20 

NOMBRES. 

D. Autonio Arias 

Sres. Catarinou hermanos 

D. Julián Hcrnauz 

Puente ^ 

Clase. 

Esparto 

Jabón 

Carbón vegetal. 

20 000 kiióg. 

2.000 

30.000 

0'2Q 

l'lO 

0*131 

Madrid 21 do Febrero de 1879.=El Administrador, Manuel iSinués =V o rT* 
Comisario de Guerra, Iuspector, Enrique de Villalonga. ' . 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la senunda ib 
del mes actual en los dias y puntos que se expresan. 

Dias. 

1S 

18 

['UNTOS 
donde se han hecho las compras. 

Aceite. 
En Alcalá de Henares 

Carbón. 
En Alcalá de Henares , 

300 

2.000 

1*15 

Alcalá de Henares 21 do Febrero de 1879.=E1 Administrador, Eduar ! f t »7 
bles.«=V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

FACTORÍA DE SUBISTENCIAS DE MADRID. 

Fecha. 

18 

18 

18 

16 

15 
19 
20 

11 
12 
13 
14 
US 
16 
17 
18 
ID 
20 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE FEBRERO DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de 1.* clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Harina de 2 . a clase comercio. 

D. Manuel Díaz 

Harina de 3.* clase comercio. 

D. Manuel Diaz 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea. 

Cebada. 

D. Benito Medrano * 
El mismo 
D. Marcos Gutiérrez 

Poja. 

D. José Perdiguero— 
Faustino liivero.. 
Manuel ilartiu 
Gregorio Izquierdo. 
Iuoceute Herrauz.. 
Manuel Martin . . . . 
José Perdiguero . . . 
Pedro Redruello.... 
Gregorio Izquierdo 
José Perdiguero . . . 

Vecindad. 

Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem ; i * 

Alcobendas 
San Sebastian de los Reyes. 1'.'. 
Fuenlabrada 
San Sebastian de loa Reyc3... .* 
Las Hozas 
Fuenlabrada 
Alcobendas [ 
Vicálvaro San Sebastian de los Reyes. 
Alcobendas 

Número 
del justifi

cante. 
Cantidad Precio de la 

c o m p r a d a . unidad. 

125 47*57 

250 45*39 

125 40*43 

500 

130 7 

2.19a fanegas. 8*44 
2.096 8*50 

202 8*31 

4.496 

130 kils. 5*44 
ario 5*44 

5*44 
265 5*44 

87*01 5*44 
237 5*44 
129*62 5*44 
261 5*44 
255*51 5'44 

56*87 5*44 

1.753*87 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

Vételas. 

910 

18.551*12 
17.816 

1.67s'62 

979*20 
452*06 

1.103*45 
1.441*60 

473*33 
1.289*23 

705*13 
1.419*84 
1.339*97 

309*37 

9.563*23 

Madrid 20 de Febrero de 1879.=El Administrador, Rafael Muñoz.=»V/ B/»«K1 Comisario de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar 

Tottk 

910 

13..".--
L7..81Í , 
1.673*63 

979'20 
452'<*> 

1.103' 4 5 

70.V13 

309*37 


